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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00372341- -UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias en sus RHCD-2022-353-E-UNC-DEC#FCA
y RHCD-2022-442-E-UNC-DEC#FCA solicita se apruebe el llamado a concurso
detallado en las mencionadas Resoluciones,

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
en sus RHCD-2022-353-E-UNC-DEC#FCA y RHCD-2022-442-E-UNC-DEC#FCA, que
constan en los órdenes 19 y 26, y se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar
el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un)
cargo de Profesor/a Adjunto/a, con dedicación semi exclusiva en el Departamento de
Producción Animal, para cumplir funciones en la Cátedra de Producción Equina.

ARTÍCULO 2º .- Designar asimismo, los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad
de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00372341- -UNC-ME#FCA


 
VISTO


La necesidad de dar cumplimiento al artículo Nº 64, inciso 1 del Estatuto de la UNC,
para la designación de docentes regulares mediante el llamado a concurso, y


CONSIDERANDO


Que se ha verificado que el cargo está ocupado interinamente por el Méd. Vet. Néstor
Grandoli, designado por la Res. HCD Nº 511/2020 y que en su artículo 1º se establece
la fecha de finalización de la designación o hasta el llamado y sustanciación del
concurso público y abierto.


Que en virtud de ello y en el marco de la Ord. 8/86 del H.C.S., texto ordenado por RR
Nº 433/09, es necesario designar el tribunal, aprobar el perfil, características funcionales
del cargo, los temas y fijar el período de inscripción para el citado llamado;


Por ello:


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIANCIAS AGROPECUARIAS


RESUELVE


ARTICULO 1º: Llámese a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto
con Dedicación Semiexclusiva en el Departamento de Producción Animal
para cumplir funciones en la Cátedra Producción Equina, ocupado interinamente
por el Méd. Vet. Néstor Grandoli.


ARTICULO 2º: El Jurado estará integrado por:


Miembros Titulares


Ing. Agr. Enrique Eduardo SOSA – (F.C.A. - U.N.C.)







Ing. Agr. María Alejandra CABANILLAS – (F.C.A. – U.N.C.) 
Med. Vet. Mariela Verónica HEREDIA – (IFCA – UCC)


Miembros Suplentes


Ing. Agr. Alejandro Octavio CARRANZA - (FCA-UNC)
Ing. Agr. Cecilia Valeria PEN -(FCA-UNC)
Dr. (Méd. Vet.) Marcelo Adrián PRIOTTO – (SENASA Sanidad
Animal, Córdoba)


ARTICULO 3º: Designar como observadores egresados y estudiantiles, titulares y
suplentes respectivamente:


Egresados:


            Titular: Ing. Agr. Pablo Damian TERRAF DNI 3296746


            Suplente: Ing. Agr. Bruno Eloy VILLALUCE DNI 33259401


Estudiantes:


            Titular: María Agustina CELIZ GIZZI DNI 41521825


            Suplente: Sara HERZ DNI 38500939


ARTICULO 4º: El perfil relacionado con el concurso será el siguiente:


El/la profesional que se desempeñe en el cargo deberá ser preferentemente Medico/a
Veterinario/a y acreditar excelencia en su aptitud docente, sólidos conocimientos en los
espacios curriculares abordados por la catedra cuyo cargo concursa, con concreta
referencia a los contenidos incluidos en los planes de estudios de la carrera de
Ingeniería Zootecnista de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.


Asimismo, deberá demostrar actividades de manejo en producción y sanidad en
sistemas de equinotécnia. El profesional que se desempeñe en el cargo deberá
demostrar aptitudes para coordinar el equipo docente. Deberá demostrar adecuados
conocimientos de las especialidades y capacidad para planificar contenidos curriculares,
trabajos prácticos, trabajos de campo, elaborar y ejecutar trabajos de investigación-
extensión. Deberá tener aptitudes para orientar al estudiante, en el planteo y análisis de
problemas relacionados con las disciplinas y en su contexto más amplio (con la
producción agropecuaria a nivel regional y nacional); y en las practicas profesionales
optativas ofrecidas por la facultad. Contar con experiencia en el ejercicio profesional y
de extensión en actividades relacionadas a los equinos. 


La persona que se desempeñe en el cargo, deberá estar capacitada para participar en
los servicios, asesoramiento y transferencia de los conocimientos desarrollados y
trabajados en la Cátedra al sector productivo referido a la producción y actividades
equinas y otros sectores de la sociedad. Se requerirá del postulante una actitud de
compromiso institucional demostrada en la participación en comisiones de
asesoramiento u órganos colegiados en el ámbito de las Ciencias Agropecuarias.


 ARTICULO 5º:   Las características funcionales serán


A-DOCENCIA







Coordinar la planificación de las actividades a desarrollar en los programas de los
espacios curriculares que aborda el equipo docente.
Orientar y asesorar a los alumnos con el equipo docente de la catedra.
Promover la participación de los docentes de la catedra en actividades que
permitan la actualización del conocimiento en su área.
Integrar tribunales o jurados examinadores a nivel de catedra y sobre otras
valoraciones académicas dentro de su especialidad o área para los que fuere
debidamente convocado.
Organizar y dictar, seminarios, cursos, talleres, jornadas, etc., relacionados con los
espacios curriculares y/o área a la que pertenece.
Planificar y dirigir la formación de recursos humanos de la Cátedra como así
también dirigir y/o asesorar tesis o trabajos finales.
Participar activamente en la Carrera de Ingeniería Zootecnista.


B-INVESTIGACION


Dirigir tareas de investigación tendientes a dar continuidad a los proyectos
existentes en la catedra o en áreas afines de la facultad.


C-EXTENSION


Promover y coordinar actividades de extensión y servicios.
Colaborar en las actividades de extensión organizadas por la Universidad u otras
instituciones.


ARTICULO 6º: Los temas para la exposición oral serán:


1. Instalaciones. Diseño y Dimensiones. Camas y accesorios.
2. Sistemas de identificación. Fichas individuales, libretas y pasaporte.  
3. Pelajes. Conceptos generales. Clasificación.
4. Razas y biotipos en el país.   
5. Cronología dentaria. Determinación de la edad.
6. Neonatología. Evaluación del recién nacido. Parámetros normales de salud.
7. Destete, recría y cuida.
8. Alimentación Equina
9. Manejo reproductivo y manejo del ciclo estral. Conceptos generales de


biotecnologías reproductivas.
10. Plan sanitario en equinos.


Enfoque a cargo del postulante.


ARTICULO 7º: Establecer que el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias,
fijará fecha de inscripción y sustanciación del concurso, en un todo acuerdo a los
artículos 4 y 14 de la Ord. 8/86 del HCS, texto ordenado por RR Nº 433/09.


ARTICULO 8º: Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Secretaría de Asuntos
Académicos a sus efectos. Cumplido, elévese al Honorable Consejo Superior a su
consideración. Cumplido, vuelva a la Subsecretaría de concursos y consolidación
académica, para la prosecución del trámite.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS







VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00372341-UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La RHCD-2022-353-E-UNC-DEC#FCA, la cual aprueba el llamado a concurso para proveer un
(1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva en el Departamento de Producción
Animal, Catedra Producción Equina; y


CONSIDERANDO:


Que en virtud de haberse cometido un error involuntario, la Subsecretaria de Concursos y
Consolidación Académica sugiere rectificar parcialmente la dicha resolución.


Por ello


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTADDECIENCIASAGROPECUARIAS


RESUELVE:


ARTICULO 1°: Rectificar parcialmente la RHCD-2022-353-E-UNC-DEC#FCA, en el
Artículo 1º, donde dice: “...Ing. Agr. Pablo Damián TERRAF DNI 3296746...”, deberá decir:
“... Ing. Agr. Pablo Damián TERRAF DNI 32967461...”


Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.


ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas elévese al Honorable Consejo Superior a su
consideración, cumplido vuelva a la Subsecretaria de Concursos y Consolidación Académica
para la prosecución del trámite.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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